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Demanda de amparo de los privilegios e inmunidades de Rosario Crocetta

Decisión del Parlamento Europeo, de 13 de septiembre de 2016, sobre la demanda de amparo de los privilegios 
e inmunidades de Rosario Crocetta (2016/2015(IMM))

(2018/C 204/24)

El Parlamento Europeo,

— Vista la demanda de Rosario Crocetta de 7 de enero de 2016, comunicada al Pleno del 21 de enero de 2016, de amparo 
de sus privilegios e inmunidades en relación con el procedimiento penal en curso ante la Sala Tercera de lo Penal del 
Tribunal de Palermo, Italia (referencia RGNR n.o 20445/2012),

— Previa audiencia a Rosario Crocetta, de conformidad con el artículo 9, apartado 5, de su Reglamento,

— Vistos los artículos 8 y 9 del Protocolo n.o 7 sobre los privilegios y las inmunidades de la Unión Europea, así como el 
artículo 6, apartado 2, del Acta relativa a la elección de los Diputados al Parlamento Europeo por sufragio universal 
directo, de 20 de septiembre de 1976,

— Vistas las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 12 de mayo de 1964, 10 de julio de 1986, 15 y 
21 de octubre de 2008, 19 de marzo de 2010, 6 de septiembre de 2011 y 17 de enero de 2013 (1),

— Visto el artículo 595 del Código Penal italiano,

— Vistos el artículo 5, apartado 2, y los artículos 7 y 9 de su Reglamento,

— Visto el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos (A8-0230/2016),

A. Considerando que un antiguo diputado al Parlamento Europeo, Rosario Crocetta, ha solicitado el amparo de su 
inmunidad parlamentaria en relación con el procedimiento penal en curso ante la Tercera Sala de lo Penal del Tribunal 
de Palermo; que, según la notificación efectuada por la Fiscalía, el señor Crocetta realizó supuestamente unas 
declaraciones difamatorias, comportamiento este que resulta punible en virtud del artículo 595 del Código Penal 
italiano;

B. Considerando que, de conformidad con el artículo 8 del Protocolo n.o 7, los miembros del Parlamento Europeo no 
podrán ser buscados, detenidos ni procesados por las opiniones o los votos por ellos emitidos en el ejercicio de sus 
funciones; que tal inmunidad debe ser considerada, en la medida en que se propone proteger la libre expresión y la 
independencia de los diputados al Parlamento Europeo, una inmunidad absoluta que se opone a cualquier 
procedimiento judicial motivado por una opinión expresada o por un voto emitido en el ejercicio de las funciones 
parlamentarias (2).

C. Considerando que el Tribunal de Justicia ha declarado que, para estar amparada por la inmunidad, una opinión debe 
haber sido emitida por un diputado al Parlamento Europeo en el ejercicio de sus funciones, lo que implica la exigencia 
de una relación entre la opinión expresada y las funciones parlamentarias; que dicha relación debe ser directa 
e imponerse manifiestamente (3);
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(1) Sentencia del Tribunal de Justicia de 12 de mayo de 1964, Wagner/Fohrmann y Krier, 101/63, ECLI:EU:C:1964:28; sentencia del 
Tribunal de Justicia de 10 de julio de 1986, Wybot/Faure y otros, 149/85, ECLI:EU:C:1986:310; sentencia del Tribunal General de 
15 de octubre de 2008, Mote/Parlamento, T-345/05, ECLI:EU:T:2008:440; sentencia del Tribunal de Justicia de 21 de octubre 
de 2008, Marra/De Gregorio y Clemente, C-200/07 y C-201/07, ECLI:EU:C:2008:579; sentencia del Tribunal General de 
19 de marzo de 2010, Gollnisch/Parlamento, T-42/06, ECLI:EU:T:2010:102; sentencia del Tribunal de Justicia de 6 de septiembre 
de 2011, Patriciello, C-163/10, ECLI:EU:C:2011:543; sentencia del Tribunal General de 17 de enero de 2013, Gollnisch/Parlamento, 
T-346/11 y T-347/11, ECLI:EU:T:2013:23.

(2) Véase el apartado 27 de la sentencia Marra/De Gregorio y Clemente, C-200/07 y C-201/07, antes citada.
(3) Véanse los apartados 33 y 35 de la sentencia Patriciello, C-163/10, antes citada.



D. Considerando que, cuando realizó las declaraciones en cuestión, Rosario Crocetta era diputado al Parlamento Europeo;

E. Considerando que del historial parlamentario del señor Crocetta se desprende que este tuvo siempre un papel muy 
activo en la lucha contra la delincuencia organizada y su impacto en la Unión y los Estados miembros; que su labor se 
centró asimismo en la influencia de la corrupción sistemática sobre la política y la economía, en particular en lo que 
respecta a la contratación pública en el ámbito de la política medioambiental;

F. Considerando que de los hechos de este asunto, tal como constan en los documentos facilitados a la Comisión de 
Asuntos Jurídicos y en la audiencia ante esta última, se desprende que las declaraciones del señor Crocetta están directa y 
manifiestamente relacionadas con su actividad parlamentaria;

G. Considerando que puede considerarse, por tanto, que Rosario Crocetta actuó en el ejercicio de sus funciones como 
diputado al Parlamento Europeo;

1. Decide amparar los privilegios e inmunidades de Rosario Crocetta;

2. Encarga a su Presidente que transmita inmediatamente la presente Decisión y el informe de la comisión competente 
a las autoridades competentes de la República Italiana y a Rosario Crocetta. 
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